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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTÓNOMO DE 
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Caracas, 08 de octubre de 2025

215, 166 y 26

RESOLUCIÓN N° 628

SOLICITUDES DE PATENTE DE MODELO INDUSTRIAL PUBLICADAS A EFECTO DE OPOSICIONES

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, Y POR CUANTO LOS INTERÉSADOS HAN CUMPLIDO 

DE ACUERDO A LA LEY CON LAS ÓRDENES DE PUBLICACIÓN EN PRENSA QUE SE HICIERA EN EL BOLETÍN DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL CORRESPONDIENTE, SE PROCEDE A PUBLICAR LAS SIGUIENTES SOLICITUDES DE REGISTRO DE PATENTE DE MODELO 

INDUSTRIAL CON EL FIN DE QUIEN TENGA LEGÍTIMO INTERÉS PUEDA PRESENTAR SUS OPOSICIONES DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL.

_______________________________________________________________________________
(11) 646-2025000063
(21) 2025-000063

(22) 09/05/2025

(30)     

(51)     

(73) NADIM ELNESER KASSEM Domicilio: Pampatar, Estado Nueva Esparta País: VENEZUELA

(72) NADIM ELNESER KASSEN

(74) ENRIQUE J. CHEANG VERA

(54) BOMBILLA ULTRA COMPACTA LED

(57) TENIENDO COMO REFERENCIA LOS MODELOS ADJUNTOS QUE CONSTITUYEN UNA BOMBILLA

CUYA ROSCA, ESTE UBICADA DENTRO DEL CUERPO INTEGRAL DE LA BOMBILLA PARA LOGRAR

UN MODELO DE PERFIL BAJO Y DECORATIVO QUE CUBRA LA ROSETA DONDE SE ENROSCA LA

BOMBILLA Y EMITA ILUMINACIÓN A TRAVÉS DE TODO SU CUERPO EXPUESTO.

Total de Solicitudes : 1

_______________________________________________________________________________

Publiquese,

HENDRICK JOSÉ PERDOMO COLMENARES

Registrador (E) de la Propiedad Industrial

Designado mediante Resolución No. 055/2023 de fecha 07 de Septiembre de 2023

Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela

Nº.42.720 de Fecha 22 de Septiembre de 2023
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 
 SERVICIO AUTÓNOMO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (SAPI) 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
CARACAS, 30 SEPTIEMBRE DE 2025. 

215° 166° y 26° 

Resolución N° 629

PRÓRROGAS APROBADAS 

Vistos y analizados los eventos presentados en tiempo hábil ante este Despacho por las partes 
interesadas, mediante las cuales solicitan prórroga para la contestación de las devoluciones 
de las solicitudes de Patentes; esta Autoridad Registral considerando pertinente las razones 
expuestas en cada una de las peticiones presentadas, y con fundamento en la facultad que le 
otorga el último aparte del artículo 61 de la Ley de Propiedad Industrial, que dispone: “...El 
Registrador queda facultado para prorrogar este plazo hasta por el término de tres (3) 
meses a petición del interesado, cuando a juicio de aquél la naturaleza del asunto así lo 
requiera.” ACUERDA: 

Otorgar un plazo de tres (3) meses de prórroga, contados a partir de la publicación de la 
presente resolución en el Boletín de la Propiedad Industrial, para la contestación de los 
respectivos oficios de devolución, en torno a las solicitudes de Patentes que a continuación se 
especifican: 

SOLICITUD TÍTULO TITULAR 

2011-000069 APARATO PARA LA FORMACIÓN 
DE TUBERÍA MODULAR. 

TUBI PTY LTD 

2023-000275 COMPUESTOS DE AZOL PARA 
CONTROLAR Y COMBATIR 

PLAGAS DE INVERTEBRADOS 

FMC CORPORATION 

2025-000054 ANTICUERPO MONOCLONAL O 
FRAGMENTO DE UNIÓN A 

ANTÍGENO DEL MISMO QUE SE 
UNE ESPECÍFICAMENTE A 

BDCA-2, Y SU USO 

JOINT STOCK COMPANY «BIOCAD» 

En caso de que el interesado no conteste el oficio de devolución dentro del lapso legal antes 
señalado, se declarará la prioridad extinguida de las solicitudes identificadas ut-supra. 

Publíquese, 

Hendrick J. Perdomo Colmenares 
Director(E) del Registro de la Propiedad Industrial 

Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual (SAPI) 
Designado mediante Resolución Nº 055/2023 de fecha 07/09/2023, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 42.720 del 22/09/2023

AA/GG 
Dirección de Patentes 
Coordinación de Invenciones y Nuevas Tecnologías 
Prórrogas Acordadas
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